
H. A\'UNTAMfENl'O OE

HERMOSILLO 1 CIOUE 

CARTA INVIT ACION 
LICITACION SIMPLIFICADA 

Hermosillo, Sonora, a 29 de julio de 2024 

MS INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
RFC: MIN181002DU2 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE No. 65 COL. 5.DE MAYO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. 
Tel. (662) 1950138, mail: jmalvaz@yahoo.com.mx 
P R E S E N T E. -

AT'N. FRANCISCO JAVIER MALDONADO VASQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

El H. Ayuntamiento de Hermosillo a través de la Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Ecología (CIDUE) y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 56 y 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, le hace una atenta invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Estatal No. LS-CIDUE-MD-OP-34-2024, a base de precios unitarios y por unidad de concepto de 
trabajo terminado, referente al servicio relacionado con la obra pública: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 
LINEAL PARA EL CANAL SAN ANTONIO ENTRE AV. LOS GRANADOS Y AV. MAGNOLIAS COL. FUENTES 
DEL MEZQUITAL EN HERMOSILLO, SONORA. (PRIMERA ETAPA)". 

CALENDARIO DE EVENTOS DE LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA 

a) Visita al sitio de la obra: 01 de agosto de 2024 a las 08:30 Horas.

b) Junta de aclaraciones: 02 de agosto de 2024 a las 10:00 Horas.

c) Acto de Presentación y Apertura de propuesta: 13 de agosto de 2024 a las 08:00 Horas.

CONSIDERACIONES 

1.- TIEMPO ESTIMADO DE LA OBRA: 118 días naturales. 
11.- CAPITAL CONTABLE: $650,000.00 
111.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: Fondo de Obras Municipales por Administración (Municipal Directo), según 
consta en oficio de autorización de recursos emitido por la Tesorería Municipal del H osillo 
con No. TMH-2057/Vl/2024 del 28 de junio de 2024. 
IV.- El contrato de la obra pública será sobre la base de precios unitarios, y el pag ad de 
concepto de trabajo terminado. 
V.- Se invita al órgano de Control y Evaluación Gubernamental del H. Ayuntami a que
participen en los actos de la licitación. 
VI.- Cualquier persona podrá asistir al acto de apertura de propuestas y fallo vador,
registrando por lo menos hasta cuarenta y ocho horas antes de los mismos su pa  de la 
Convocante. 
VII.- BASES Y ESPECIFICACIONES: 
Las Empresas que acepten participar en la presente Licitación, deberán recoge n
de Costos, Licitaciones y Contratos planta alta del edificio que ocupa IDUE, si 
Garbó y Palma, Col. Casa Blanca, C.P.83079, de esta Ciudad a p ir del 2 
hasta las 13:30 horas, las bases de Licitación. 
Los interesados deberán dar al H. Ayuntamiento las facilidades 

información. 
VIII.- PROCEDIMIENTOS GENERALES: 

Fecha de Clasificación: Área: Subdirección de Costos licitaciones y contratos. Información reservada: XXX Periodo de reserva: Fundamento Legal: 
Ampliación del periodo de reserva: Confidencial: Página 1/6, sección: a. Fundamento legal: Artículo 113 fracción V LGTAIP. Rúbrica del titular del 
área: Fecha de desclasificación: Rúbrica y cargo del servidor público:

ELIMINADO: Cadena de datos (Sección a). Fundamento legal: Artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. En virtud de tratarse de información que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.
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